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FECHA:                 TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)
REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00346-00
ASUNTO:              SEGURIDAD SOCIAL (CULPA PATRONAL)
DEMANDANTE:    OSCAR ORLANDO COSTILLA BETANCOURT
                                ARY MARCELA LÓPEZ MARTINEZ y OTROS
DEMANDADA:        CARBONES ANDINOS SAS
DECISIÓN:  CONCEDE TERMINO SUBSANAR DEMANDA

El  señor  OSCAR  ORLANDO  COSTILLA  BERANCOURT  presenta  demanda

ordinaria  laboral  en contra  de  la  sociedad  CARBONES  ANDINOS S.A.S.,

representada legalmente por el señor GUILLERMO LEÓN CÁRDENAS LÓPEZ.,

en  donde  se  reclama  la  indemnización  total  y  ordinaria  de  perjuicios

derivados del accidente de trabajo del demandante. 

Se revisa el escrito introductorio en los términos del artículo 25 del C.P.L. y del

Decreto 806 de 2020, y se observa que si bien satisface las exigencias del

inciso 4º del artículo 6º del referido Decreto1, no se cumple con lo normado

en el  ordenamiento procesal  laboral,  por  cuanto de la lectura del  libelo,

acápite  de  las  pretensiones,  se  solicitan  de  manera  directa  suplicas  de

condena, sin que precedan pretensiones declarativas,  que le permitan al

Juzgado centrar  el  debate jurídico,  aspecto que impide la admisión,  por

contrariar el numeral 6º del artículo 25 del ordenamiento procesal laboral. 

De otro lado, se anuncian como demandantes a los hijos del señor COSTILLA

BETANCOURT, y no aparecen mencionados en el contenido de la demanda

pues se remite a los anexos, situación planteada que debe quedar clara. A

más, la discriminación de los perjuicios en los hechos pues no basta que se

anuncie para el  núcleo familiar,  requiere de precisión y en ese orden de

deben complementar los presupuestos facticos.

Por lo advertido, se dispone la devolución de la demanda para que sea

subsanada  conforme  lo  ordena  el  artículo  28  del  CPL,  concediendo  el

término  de  cinco  (5)  días  para  que  se  corrija  de  la  falencia  anotada,

subsanación que debe arrimarse integrada en un solo escrito.
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Por lo expuesto, se 

RESUELVE

PRIMERO:  Inadmitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada  por  el  señor OSCAR  ORLANDO  COSTILLA  BERANCOURT  y  ARY

MARCELA LOPEZ MARTINEZ  en contra de la sociedad  CARBONES ANDINOS

S.A.S.,  representada legalmente por el  señor GUILLERMO LEÓN CÁRDENAS

LÓPEZ, conforme se indicó en la parte motiva.

SEGUNDO:  Conceder  el  término de cinco (5)  días  para que se corrija el

libelo  demandatorio  de  la  falencia  anotada,  subsanación  que  debe

arrimarse integrado en un solo escrito, so pena de rechazo.

TERCERO:   Reconocer  personería  al  abogado  ELKIN  LEANDRO  CABRERA

SUÁREZ,  identificado con cédula de ciudadanía Número 1.052.378.590 con

Tarjeta Profesional N° 201.476 del C. S. de la J., como mandataria judicial de

la parte actora, en los términos y para los efectos otorgados en el memorial

poder presentado con la demanda.

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO
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